LOS MENNONITAS EN LA HISTORIA DEL DERECHO

     “Los mennonitas en la historia del Derecho” es un trabajo de investigación histórico-jurídica, tal cual el título lo enuncia, cuyo objeto de estudio es el sistema normativo de un conjunto humano asentado en el Estado de Durango, que no se rige sino supletoriamente por las disposiciones del derecho mexicano.    

        En principio hay que establecer que el término con el que se designa en Durango a las comunidades y a las personas a que está referido este trabajo es el de mennonitas; en otros lugares se les ha designado como mennitas, pero el término correcto sería el de mennonistas. Para seguir la costumbre, en el texto asentamos el primero de ellos para referirnos a las personas, a las colonias y a la Congregación, sin embargo, al hablar de esta iglesia en un contexto mas amplio se utilizará el vocablo “mennonista”: Iglesia Mennonista.  

     La obra que aquí se presenta ha sido estructurada en siete capítulos, tres de ellos de índole histórica, jurídica y religiosa, específicamente de movimientos ocurridos en Europa durante el siglo XVI, esto es, en la etapa conocida como El Renacimiento; aunque de manera somera se anotan los rasgos relevantes del Cisma de Occidente que dará paso a una pluralidad de credos y de actores religiosos, si bien, la exposición se concreta a lo ocurrido durante los siglos XV y XVI, este último en que surge el mennonismo que es el punto que nos interesa dilucidar. No es un estudio del clero católico, no prejuzga ni juzga sobre lo ocurrido; solo se expone el estado de cosas que prevalecía en Europa y que dio paso al Cisma de Occidente. De la misma manera, en otro capítulo, se recuperan acciones y actores que afianzaron un culto particular en España, punto histórico de gran interés por el impacto cultural que en su paso de conquista dejó en América Latina, específicamente en lo que ahora son los Estados Unidos Mexicanos; todo ello para conocer las condiciones jurídicas y religiosas en que se efectuó la colonización de los mennonitas en un Durango completamente ajeno a su ser.

     La parte histórica que se desarrolla profusamente posee una doble intención: a) comprender el mennonismo, es decir, aportar elementos que nos permitan llegar o al menos aproximarnos al ser de esta corriente religiosa, lo que nos posibilitará adquirir cierto grado de empatía explicándonos por qué su derecho o normas jurídicas no lograron apartarse del contexto religioso en que surgen, esto es, el del siglo XVI, y por lo cual se presentan a los ojos del jurista como elementos de un sistema de derecho religioso en Occidente; y b) comprender un capítulo de la historia patria en el cual las decisiones político-jurídicas son muy fuertes; bajo el poder de los jefes del Estado mexicano se ejecutan medidas en aquellos años muy necesarias para el desarrollo del país y, cómo es en este contexto que los mennonitas entran y colonizan territorios en los estados norteños de Chihuahua y Durango.

      A pesar de las Leyes de Reforma, los Estados Unidos Mexicanos seguían siendo, al arribo de los mennonitas, un país eminentemente católico, por lo que llama la atención que estos grupos de inmigrantes que profesaban una religión extraña por la cual ya habían sufrido bastantes persecuciones, aceptaran ingresar en calidad de colonos a suelo mexicano; por una parte, ellos estaban urgidos de una nueva migración porque en Canadá estaban teniendo severos problemas y por la otra, las garantías ofrecidas por el gobierno de la República fueron suficientes para convencer a la Old Colony Reinland Mennonite Church de que aquí encontrarían la paz que buscaban.

     Debo aclarar que una pequeña parte de los antecedentes históricos que aquí se presentan en el Capítulo Quinto fue publicada anteriormente a través de la serie cuadernos jurídicos del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Juárez del Estado de Durango, en el año de 1996.      

     En el capítulo penúltimo se coloca al orden normativo mennonita dentro de una teoría general para encontrar y señalar sus características en base a las de las normas jurídicas del sistema mexicano, atendiendo a la doctrina jurídica de la autoría de reconocidos juristas; este apartado concluye con una definición que pretende aproximarse a lo que es para nosotros el derecho mennonita.

     En la última parte la pregunta es por la autonomía de la organización mennonita, para lo cual se plantea el concepto y sus elementos y en ese marco se determina lo conducente para finalizar con la propuesta de incorporación a la vida jurídica del país de un grupo humano diferente, integrado por mexicanos que tienen derecho a preservar su cultura y su forma de vida.    

     Se espera del jurista lector o del simplemente inquieto buscador de respuestas, la visión de un grande y democrático país que no se construyó ahora sino que es resultado de un interesante proceso histórico en el que los actores han sido mexicanos de talla elevada que con su trabajo contribuyeron a formar el México multicultural que enriquece a las generaciones presentes.     

